
 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA 

Demandando: JAIR PEREZ TAPIA  

Rad.: 765204003003-2021-00319-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a despacho de la señora Juez 

informándole que se encuentra pendiente de su estudio respectivo.  Sírvase 

proveer. 

  

22 de octubre de 2021 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RAD. 765204003003-2021-00319-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1463 

Palmira - Valle del Cauca, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y efectuado el estudio de la 

presente demanda para proceso ejecutivo de mínima cuantía propuesta por 

CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA, en contra de JAIR PEREZ 

TAPIA, se observan las siguientes falencias se observa que la misma presenta 

las siguientes falencias a la luz de lo contemplado en el artículo 82 del C. G. 

del P:  

 

-La demanda está dirigida para un Juez diferente al cual asume la competencia 

del presente asunto.  

  

-Se realiza una indebida acumulación de pretensiones pues al ser diferentes 

capitales cada una representada en un título valor debe estar debidamente 

determinada. 

 

-Debe precisar la fecha a partir de la cual requiere el pago de los intereses 

moratorios, conforme a los hechos y según lo contenido en el título valor 

aportado, es decir cuando estos se hayan hecho exigibles. 

 

-Es necesario indicar la dirección física y electrónica donde el ejecutado 

recibirá sus notificaciones. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 inciso 5 del C.G. del P., El 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 



 

 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA 

Demandando: JAIR PEREZ TAPIA  

Rad.: 765204003003-2021-00319-00 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda para proceso ejecutivo 

impetrada por CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA en contra de JAIR 

PEREZ TAPIA, por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO. - Consecuente con lo anterior se concede a la parte actora el 

término de cinco (5) días para que subsane las falencias antes mencionadas, 

so pena de rechazo de la demanda. 

 

TERCERO. - TENER como demandante al Sr. CARLOS ARTURO MARQUEZ 

PEDROZA, identificado con la C.C. 6.382.616 expedida en Palmira, Valle. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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